
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Proyecto de orden del día de la sesión ordinaria número 34 del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Guanajuato, Gto; trienio 2021-2024, a verificarse y desarrollarse de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 47, 49, 50, 51, 52, 53 inciso b) y al Capítulo Sexto 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, Gto., el jueves 30 
de marzo de 2023, a las 11:00 horas en la modalidad a distancia, a través de la plataforma digital 
Meet de Google. 
 

1) Lista de asistencia y, en su caso, declaración de quórum legal; 
 

2) Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del orden del día, cuyo contenido 

exceptúa los casos estipulados en el artículo 64 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Guanajuato, Gto; 

 

3) Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación de las actas de Sesión Ordinaria números 

31, 32 y 33 del Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato 2021-2024 celebradas los días 

23, 25 de febrero y 08 de marzo del año en curso respectivamente, para, en su caso, 

aprobación del Ayuntamiento; 

 

4) Presentación y discusión de un paquete de 2 dictámenes que formula la Comisión de 

Seguridad Publica, Tránsito y Movilidad relativos a las solicitudes de conformidad municipal 

para la prestación de los servicios de seguridad privada en el Municipio de Guanajuato para, 

en su caso, aprobación del Ayuntamiento; que se describen a continuación: 
 

a) Dictamen con clave y número CSPTyM/049/2021-2024, relativo a la solicitud de 

conformidad municipal de la empresa denominada “Garcea Servicios Integrales de 

Seguridad Privada, S.A. de C.V.”, 
 

b) Dictamen con clave y número CSPTyM/050/2021-2024, relativo a la solicitud de 

conformidad municipal de la empresa denominada “Grupo de Seguridad Privada PRYSE 

de México, S.A. de C.V.”; 

 

5) Presentación del Punto de acuerdo que formula el Regidor Víctor de Jesús Chávez Hernández, 

Presidente de la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción del Ayuntamiento de 

Guanajuato, Trienio 2021-2024, a efecto de que el Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, 

a raíz de los hechos acontecidos el pasado día 24 del mes de marzo del año en curso, en 

donde se vio involucrado el Contralor Municipal, turne a la Comisión de Contraloría y Combate 

a la Corrupción, dicho asunto, con la finalidad de que esta comisión, realice, en ejercicio de sus 

atribuciones, las acciones necesarias para atender el tema en cuestión, para, en su caso, 

aprobación del Ayuntamiento;  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6) Presentación del Punto de acuerdo que formula el Presidente Municipal de Guanajuato, Mario 

Alejando Navarro Saldaña, a efecto de que el H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, 

emita su Aprobación o no, al proyecto de decreto mediante el cual se reforma el primer párrafo 

del artículo 78 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y dar cumplimiento al 

artículo 145, párrafo primero de la misma, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento;  

 

7) Informe del seguimiento de los acuerdos del Ayuntamiento; 

 

8) Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento; 

 

9) Asuntos generales; 
 

10) Clausura de la sesión. 

 

 

 


